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Vías pecuarias
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Sección de Coordinación y 

Relaciones Públicas
Orden Ministerial del 20 de abril 

de 1965, aprobando la clasificación 
de las vías pecuarias del término mu
nicipal de Barbadillo del Mercado:

“Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 

. Barbadillo del Mercado, provincia de 
Burgas, en el que no se han formula
do reclamaciones durante el período 
de exposición pública, siendo favora
bles cuantos informes se han emitido 
y habiéndose cumplido todos los re
quisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 5 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre' de 1944, los artículos 
14 y 15 de Ja Ley de Concentración 
Parcelaria de 8 de noviembre de 
1962, la Orden comunicada de 29 
de noviembre de 1956 y los artículos 
pertinentes de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
1958, |

Esté. Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección de Gana
dería e infórme de la Asesoría Jurídi
ca dél Departamento, ha resuelto :

Primero.—Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias del término mu
nicipal de Barbadillo del Mercado, 
Provincia de Burgos, por la que se 
declara existen las siguientes'::

Vereda de los Tomillares.—An
chura: 20 metros.

Cordel de la Rasilla.— Anchura: 
37,61 metros.

Colada de la Tejera.—Anchura: 
1 5 metros.

Las citadas vías pecuarias tienen 
la dirección, recorrido, superficie y 
demás características que se indican 
en el proyectan de clasificación.

Segundo.—Esta resolución, que se 
publicará en los “Boletines Oficiales 
del Estado” y de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer re
curso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señaladas en el ar
tículo 1 26 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, en relación con los 
artículos 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa.”

Lo que se hace pública para gene
ral conocimiento.

Burgos, abril, de 1965.—El Go
bernador Civil, Eladio Perlado Ca- 
davieco. »

Dflegarlón iIp Hacienda
SERVICIO DE CATASTRO 

DE RUSTICA

Relación de Valores Unitarios que, 
derivados de nuestro anuncio de Ex
posición de Cuadro de Tipos Evalúa- 

torios, publicado en el “Boletín Ofi
cial”, núm. 77, de 5 de abril, corres
ponden a los términos municipales de:

Castrovido

Labor regadío: Primera, 3.535; 
segunda, 2.650 y tercera, 1.456.

Labor secano: Primera, 1.825; se
gunda, 1.360; tercera, 800; cuarta, 
510; quinta, 340; sexta, 1 80 y sép
tima, 1 1 0.

Arboles ribera, 1.781.
Prado secano: Primera, 2.010; se

gunda, 1.710 y tercera, 1.225.
Monte bajo, 95.
Pastos: Primera, 190; segunda, 

1 70 y tercera, 70.

Contreras

Piado riego, 2.550.
Labor secano: Primera, 2.180; se

gunda, 1.210; tercera, 1.000; cuar
ta, 510; quinta, 180 y sexta, 1 10.

Viña, 567.
Frutales, 803.
Prado secano, 1.910.
Arboles ribera, 1.51 7.
Monte bajo primera, 160; segun

da, 95.
Pastas, 70.

Espinosa de Cervera

Labor secano: Primera, 1.980; se
gunda, 1.515; tercera, 800; cuarta, 
510; quinta, 300; sexta, 150 y sép
tima, 1 10.

Era: Primera, 1.980; segunda, ' 
1.515 y tercera, 800.

Viña, 817.
Arboles ribera, 1.781.
Frutales, 1.339.
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Monte bajo, 1 60. .
Pastos primera, 210; segunda, 70.

Gallega (La)

Labor secano: Primera, 1.980; se
gunda, i .210; tercera, -630; cuarta,

Era, 1.980.
Arboles ribera, 1.5 1 7.
Prado'secano; Primera, 2.1 10; se

gunda, 1.610 y tercera, 1.225.
Pinar maderable, 688; resinable, 

622.
Monte bajo, 205.
Pastos primera, 150; segunda, 90.

Hacinas

Labor regadía, 3.830.
Prado riego, 2.405.
Labor secano: Primera, 1.515; se

gunda, 1.210; tercera, 700; cuarta, 
390; quinta, 180 y sexta, 1 10.

Arboles ribera, 2.309.
Prado secano: Primera, 2.210; 

segunda, 1.910; tercera, 1.415 y 
cuarta, 1.130.

Monte bajo, 1 60.
Pastos: Primera, 170; segunda, 

130 y tercera, 70.

Hiño jar del Rep

labor regadío, 4.125.
Labor secano: Primera, 1.980; se

gunda, 1.210; tercera, 900; cuarta, 
'j 1 C ; quinta, 300 ; sexta, 1 50 y sép
tima, 110.

Era, 1.980.
Villa, 567.
Arboles ribera, 1.781.
Prado secano, 2.010.
Monte bajo, 1 60.
Pastos primera, 130 ; segunda, 50.

Hemiaria del Pinar

Labor regadío, 4.715.
Labor secano: Primera, 2.390; se

gunda, 1.515; tercera, 1.100; cuar
ta, 570; quinta, 300 y sexta, 110.

Era, 2.390.
Prado secano:1 Primera, 2.310; 

segunda, 2.210 y tercera, 1.610.
Pinar resinable, primera, 1.078; 

seguda, 508.
Pinar maderable primera, 1.026; 

segunda, 5 1 9.
Monte bajo, I 60.
Pastos primera, 70; segunda, 50.

Hortigüela

Labor regadío: Primera, 3.830; 
segunda, 2.355 y tercera, 1.456.

Labor secano: Primera, 1.825 ; se
gunda, 1.100; tercera, 450; cuarta, 
300, quinta, 260 y sexta, 130.

•Era, 1.825.
Viña, 443.
Prado secano, 1.225.
Monte alto, 342.
Monte bajo primera, 183; segun

da, 117.
Pastas, 70.

Hojudas de la Sierra

Labor regadío primera, 2.060; se
gunda, 1.765.

Prado riego, 1.825.
Labor secano: Primera, 1.360; se

gunda, 1.210; tercera, 800; cuarta, 
340; quinta, 130 y sexta, 90.

Era, 1.360.
Arboles riber, 1.5 I 7.
Prado secano, 1.510.
Monte alto, 247; bajo, I I 7.
Pastos primera, 150; segunda, 70.

Huerta de Arriba

Huerta, 2.994.
Prado riego, 3.130.
Labor secano; Primera, 1.360; se

gunda, 1.210; tercera, 630; cuarta, 
300 ; quinta, 2 1 0 y sexta, 1 30.

Prado secano: Primera, 2.110; 
segunda, 1.9 I 0 y tercera, 1.320.

Pinar maderable, 1.364.
Monte alto, 540; bajo, 183.
Pastos: Primera, 170; segunda, 

150 y tercera, 50.

Huerta de Rep

Labor secano: Primera,.2.390; se
gunda, 1.210; terera, 630; cuarta, 
340; quinta, 220; sexta, 1 30 y sép
tima, 90.

Era: Primera, 2.390; segunda, 
1.2 1 0 y tercera, 630.

Viña, 443.
brutales, 1.339.
Arboles ribera, 2.045.
Pinar resinable: Primera, 1.192; 

segunda, 850 y tercera, 508.
Monte bajo, 95.
Pastos: Primera, 170; segunda, 

1 30 y tercera, 70.

Sífliító taitóií íi ÍMItóM 
telarli ü KM# sural

AVISOS
Alindando los trabajos de investiga
ción de la propiedad de la zona de

Oquillas

Acordada por Decreto de 15 Je 
abril de 1965 la concentración par
celaria en la zona de Oquillas se 
anuncia que los trabajos de investí, 
gación de propietarios a efectos de 
concentración, darán comienzo el día 
3 de mayo de 1965 y se prolonga, 
rán durante un período de treinta días 

! hábiles.
Se requiere a los propietarios, 

arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual, 
quer derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los funcio. 
na ríos del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural los títulos escritos en que fun
den su derecho y declaren, en todo 
caso, los gravámenes o situaciones ju
rídicas que afecten a sus fincas o de
rechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios- no aparecieran en este 
¡ erícelo serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de no
viembre de 1962. Igualmente se ad- 
viert eque la falsedad de estas decla
raciones dará lugar, con independen
cia de las sanciones penales, a la res
ponsabilidad por daños y perjuicios 
cite deriven de dicha falsedad u 
omisión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las- parcelas 
del término municipal de Oquillas 
(o comprendidas en el siguiente' perí
metro) ; por lo tanto los propietarios 
de las mismas deberán en su propio 
interés, además de hacer la declara
ción de sus parcelas, seguir el des- 
: '.relio ¿e los trabajos de concen
tración para hacer valer sus derecho» 

en el momento oportuno.
Burgos, 29 de abril de 1965. - 

El. Ingeniero Jefe de la Delegación. 
Joaquín Rubina! del Val.
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Acordada la concentración parce
laria de la zona de Villasandino (Bur
gos) por Decreto de 25 de marzo 
úc 1965, se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, que ha quedado 
constituida la Comisión Local que en
tenderá de las operaciones de concen
tración parcelaria de dicha zona con 
las facultades que le asigna la vigen
te Ley de Concentración Parcelaria 
(texto refundido de 8 de noviembre 
de 1962). Dicha Comisión estará 
constituida del modo siguiente:

Presidente.—Don Pedro González 
Poveda, Juez de Primera Instancia 
de Castrojeriz y su partido.

Vicepresidente. — Don Joaquín 
Rabinal de Val, Ingeniero Jefe dé
la Delegación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural de Burgos.

Vocales. — Don Tirso Carretero 
Gana, Registrador de la Propiedad 
de Castrojeriz; don Francisco Rosa
les de Salamanca, Notario de Mel
gar de Femamental; don Federico 
Ruiz de Lobera, Ingeniero Agróno
mo de la Delegación del Servicio de 
Concentración Parcelaria de Burgos; 
coa Braulio Grijalvo Gil, Acalde de 
Villasandino; don Lucio Maestro Gil, 
Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Villasan
dino; don Crescendo Arce Bartolo
mé y don Francisco Cepa Maestro, 
representantes de los propietarios cul
tivadores directos de. Villasandino, y 
don Restituto Maestro Diez, repre
sentante de los arrendatarios y apar
ee.es ¿e la, zona.

Secretario.—Don César Huidobro 
Diez, Letrado de la Delegación de' 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural- de 
Burgos.

Villasandino, 28 de abril de 1965. 
El Presidente de la Comisión Local, 
Joaquín Rubinal del- Val.

Se pone en conocimiento de los in
teresados en la concentración de la 
Zona de Padilla de Abajo (Burgos-), 
^c-árada de utilidad pública y ele ur- 

ísr.le ejecución por el Decreto de 27 

de agosto de 1964, que la Comisión 
Local en sesión celebrada el día 28 
de abril de 1965, ha aprobado la., 
bases definitivas de la Concentración, 
que estarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta día» hábiles, a contar 
del- siguiente al de la inserción de este 
aviso en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dentro del indicado plazo de trein
ta días hábiles en que estarán expues
tas lás base» definitivas, pueden los 
interesados formular recurso de alza
da ante la Comisión Central de Con
centración Parcelaria, presentando el 
escrito ante la Comisión Local, expre
sando en el mismo, un dornici. 
ció dentro del término municip.ai, 
para hacer las notificaciones que pro
cedan y presentando con el escrito 
original dos copias del mismo.

A tenor del- artículo 50 de la Ley 
d e Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 
1962, todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admitido 
a trámite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados. 
La Comisión Central, o el Ministerio 
en su caso, acordarán al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al in
teresado de la cantidad depositada si 
los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total' o parcial del recurso.

Padilla de Abajo, 28 de abril de 
1965.—El Presidente de la Comisión 
Local, (ilegible).

Providencias Judiciales
Burgo

Cédulas de citación
El limo. Sr. Magistrado, Juez de

Instrucción del número 2 de la ciu

dad de Burgos y su partido, en pro
veído de hoy, dictado en el sumario 
que instruye con el número 31 de 
1965, por estafa de 75.008,12 pe- 

i setas, importe de un pedido de galle
tas formulado a Afrodisio Pérez Or
tega, ha acordado se cite al denuncia, 
do Francisco Casteras Roca, mayor 
de edad, casado, natural de Tárrega 

‘ (Lérida), y últimamente vecino de 
Barcelona, calle Vil'adomat, número 
320, 3.°, 1 ,a, para que en el término 
de diez días, comperezca ante este 
Juzgado a] objeto de ser oído en di
cho sumario, apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el- perjuicio a 
que haya lugar.

Y para que tal citación tenga lu
gar mediante su inserción en el “Bo-

■ letín Oficial’’ de la provincia de Bur- 
: gos, expido la presente en Burgos, a 
; veintiséis de abril de mil novecientos 
1 sesenta y cinco.—El Cecretario, (ile-
■ gible).

i El Sr. Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Burgos- y su partido, en 
proveído de hoy dictado en el- suma
rio que instruyo con el número 
i 17/65, por robo, ha acordado se 
cite al súbdito Holandés Henrrik kar’l 
Ter Weele, de 65 años, con domicilio 
en Holanda, Amsterdan-Prinsengran- 
cht, número 378 a fin de que en el 
término de diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de reci
birle declaración y hacerle él ofreci
miento de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Apercibiéndole que de no vereficar- 
lo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en le “Boletín 
Oficial" de esta provincia, expido la 
presente en Burgos a veintitrés de abril' 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El Secretario Judicial, (ilegible).

Belorado
José Luis López Tarazona, Juez de 

Instrución de esta villa de Belo- 

aparee.es
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rado, provincia y Audiencia Te
rritorial de Burgos,

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado por providencia dictada en 
el día de la fecha en pieza de res
ponsabilidad civil, dimanante del su
mario 21 de 1964, sobre hurto, con
tra Mariano Marcos García, mayor 
de edad, casado, albañil y vecino de 
Burgos, sobre exacción de tasación de 
costas practicada Por la lima. Au
diencia Provincial de Burgos; se sa
ca a pública subasta, por segunda 
vez y por término de veinte días, y 
con rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, que lo reduce 
xa. y.uJti pesetas, los, siguientes bie
nes inmuebles;

1. Una casa-habitación, sita en 
Los Palacios, del pueblo de Cerezo 
de Río Tirón, linda derecha entran
do, con otra finca rústica de Fermín 
Sierra; izquierda, camino, y espalda, 
con otra finca rústica de Pedro Soto. 
Se compone de planta baja y desván.

Dicha finca es propiedad de Ma
riano Marcos García.

Cuya subasta tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado de Ins
trucción y en el de Paz de Cerezo 
de Río Tirón, el día veinticinco de 
mayo próximo y hora de las doce de 
su mañana, en las salas Audiencias 
de ambos Juzgados, advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta, ade
más de acreditar la personalidad, los 
licitadores, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado respectivo él diez 
por ciento de la tasación en su reba
ja, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte ; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; que el remate 
puede hacerse a favor de tercero, y 
que no se han presentado títulos de 
propiedad de la finca subastada, los 
que porán suplirse por e'1 rematante 
en la hora determinada por el Re
glamento Hipotecario.

Dado en la villa de Belorádo 
(Burgos), a veintiséis de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.—El Juez 
de Instrucción, José Luis López Ta- 
razona.—El Secretario, Manuel Ca
talán.

Briviesca
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de la ciu
dad de Briviesca y su partido, en 
el sumario seguido ante este Juzgado, 
bajo el número 42-65, por el supues
to delito de imprudencia, tramitado por 
las normas del procedimiento de ur
gencia, a consecuencia de vuelco del 
turismo marca “Citroen”, matrícula 
3905-111-75, ocurrido en el kiló
metro 270 de la carretera RN - I, 
témino municipal de Castil de Peo
nes, en este partido judicial, sobre 
las 9,50 horas dle día 22 de los 
coriientes; por la presente se cita de 
comparecencia ante este Juzgado, en 
el plazo de cinco días, al propietario 
del turismo marca “Citroen”, matrícu
la 3905-TT-75, en la actualidad en 
ignorado paradero en España, para 
una vez personado, instruirle del con
tenido del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y practicar 
con él las demás diligencias que el 
estado del sumario aconseje, con las 
advertencias legales.

Y para que conste y sirva de cita
ción del expresado, expido la presenle 
en Briviesca, a veinticuatro de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.—- 
El Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Por haberlo acordado así el Sr. 

Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partido en providencia dictada 
en el día de hoy en el sumario 55 
de 1965 por hurto, se cita por ía 
presente a Angel Flores Gómez, de 
20 años, casado, natural de Miaja- 
das (Cáceres) y con domicilio en 
San Pie dél Puerto (Francia), y en 
la actualidad en paradero descono
cido a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante e? e 
Juzgado a fin de prestar declaración 
y ofrecerle tas acciones del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal con el apercibimiento que 
de no hacerlo así le parará él perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste, expido la pre

sente que firmo en Miranda de Ebro, 
a veintinueve de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco.—El Secreta, 
rio Judicial, Alfonso Alvarez.

Madrid
EDICTO

Citación. — El señor don José 
Oyuel'a Montañés, Juez Municipal 
del número veintitrés de los de esta 
capital, en providencia dictada en di
ligencias de juicio verbal de faltas 
que siguen' en este Juzgado con el 
número 91-65, por faltas, contra las 
personas, en virtud de denuncia del 
Hermano Subdirector dél Colegio de 
Huérfanos del Sagrado Corazón de 
Jesús de Madrid, contra Julia Marco 
Ramos, domiciliada últimamente en 
Aranda de Duero, calle Carretera La 
Aguilera, número 7, y en la actua
lidad en ignorado paradero, acordó 
se cite al mismo por este medio, a 
fin de que el día doce de junio pró
ximo y hora de las once y diez com
parezca ante la sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Veláz- 
quez, número 52-4.°, al objeto de 
asistir al' juicio de faltas, debiendo 
concurrir acompañado de las prueba,' 
que tenga y con el apercibimiento de 
que de no comparecer, le parará ei 
perjuicio a que hubiere lugar en de

recho.
Madrid, veintisiete de abril de mil 

novecientos sesenta y cinco. El 
Juez Municipal, José Oyuiela Monta

ñés.

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencioso-admi

nistrativo
Por el Procurador doña María de 

la Concepción Alvarze Omaña, en 
nombre y con poder de don Vitares 
Muñoz Antón," mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Regu- 
miel de la Sierra, s-e ha interpuesto 
ante esta sala recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra el acuerdo adop
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tado por el Ayuntamineto de su ve
cindad de fecha veintinueve de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro por el que se excluyó al recu
rrente de la lista de aprovechamien
tos forestales correspondientes al año 
de 1964-65.

En cumplimiento de lo que dis
pone la vigente Ley de esta jurisdic
ción se publica este anuncio para co
nocimiento de los que tuvieren inte
rés directo en el asunto y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración.

Burgos, 29 de abril de 1965.— 
El Secretario de la Sala, J. Na

varro.

JEFATURA DE MINAS
FALENCIA - BURGOS

En el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Burgos, y en la página 5 

-del' número 95, del martes 27 de 
abril de este año, se publica el anun
cio de esta Jefatura del permiso de 
investigación número 3.778, para mi
neral de cuarzo, de doce pertenencias, 
en el Valle de Valdébezana (Bur
gos), solicitado por don Pablo Gó
mez Piñán, en e'1 que se omitió indi
car el nombre del permiso que es 
“Pilar".

Patencia, 28 de abril de 1965.— 
-El Ingeniero Jefe, F. Solache.

a?UNTnmiEHTO de burgos

Aprobado en sesión Plenaria de 
fecha 9 de los corrientes, el expedien
te de aplicación de contribuciones es
peciales por la» obras de urbanización 
de la calle del Emperador, se hace 
saber que en el Negociado de Hacien
da ¿e la Secretaría Municipal, se ha
lla de' manifiesto dicho expediente du
rante el plazo de quince días, a con
tar desde e] siguiente a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, admitiéndose re
clamaciones durante dicho plazo y 
°cho días después, tanto por los lla
mados a contribuir como por cual
quier otro contribuyente municipal. 

advirtiéndose que el expediente tiene 
carácter de Ordenanza Fscal, para el 
percibo de las correspondientes exac
ciones.

Burgos, 20 dé abril de 1965.— 
El Alcalde.

Aprobado por la Comisión Muni
cipal' Permanente en sesión de 23 de 
abril del corriente año el padrón for
mado para el percibo del arbitrio 
municipal sobre la riqúeza urbana que 
regula la ordenanza 67 dé exaccio
nes municípialés, dicho padrón ha 
quedado expuesto al público en la 
Sección de Arbitrios de la Secretaría 
General, para qué pueda ser objetó 
de reclamaciones durante Uh plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación de esté anunció en él 
"Boletín Oficial” dé la provincia.

Transcurrido dicho plazo las cuo
tas serán firmes y sé. procederá a su 
cobro en la forma y plazos regla
mentarios.

Burgos, 27 de abril de 1965.— 
El Alcalde, Honorato Martín-Cobos 
Lágiiéra.

Se hace saber que el 'Excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en la sesión que 
celebró el día 19 de abril del presen
te año, aprobó una propuesta de par
celación y de ordenación de terrenoss 
destinados a futuras construcciones de 
bloques de viviendas y edificio comer
cial, los cuales tiene» una extensión 
superficial de 10.082 metros cuadra
dos y se hallan enclavados en la ca
rretera dé Logroño, entte los que per
tenecen a la Central Lechera y el ca
mino de Capiscol a Gamonal, sienao 
sus propietarios don Tomás, don José 
María y don Norberto, García Gu- 
eiérrez.

Lo que se hace público, advirtiendo 
que en el Negociado de Obras Pú
blicas, de la Secretaría Municipal, se 
halla de manifiesto el expediente re
lativo a dicha Ordenación, durante el 
plazo de un mes, a partir del siguien
te día al de la publicación de este 
anuncio en él “Boletín Oficial de la 
provincia, durante lo» cuáles po-i-án 

presentarsle cuantas reclamaciones se 
consideren oportunas respecto a dicho 
acuerdo.

Burgos, 26 de abril de 1965. - 
El Alcalde, José Antonio Glano.

Por don Fernando Monasterio Ca- 
nut, cómo Secretario del Consejo de 
Administración de “Celebusa”, se ha 
solicitado del Excmo. Ayuntamiento, 
licencia para instalar un depósito de 
fuel-oil dentro del recinto de dicha 
fábrica, sita en la Carretera de Lo
groño.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se abre información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro- 
vincia, para que quienes se consideren 
afectados dé algún modo por la activi
dad que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto se ha
ce saber que el expediente que se ins
truye con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios Públicos de la Se
cretaría General de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina, en el indicado 
plazo.

Burgos, 23 de abril de 1965.— 
El Alcalde accidental, José Antonio 
Olano.

2.010 —D-153,00 ptai.

Por don José María Quintano Va- 
dillo, se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento, licencia para aper
tura de un establecimiento destinado 
a limpieza en seco, en calle Vitoria 
64-baja.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) dél número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, »e abre información pública 
por término de diez días, a contar da 
la fecha de la publicación de este 
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anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la activindad que se pretende estable
cer, puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expediente 
que se instruye con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto 
en el Negociado de Servicios de la 
Secretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el in
dicado plazo.

Burgos, 23 de abril de 1965.— 
El Alcalde accidental, José Antonio 
CMano.

2.014.- D-139‘5o ptas.

Ayuntamiento de Roa
Por el vecino de esta villa, d o n 

Melanio Guijarro Cristóbal, ha sido 
presentada petición de autorización 
para instalar en esta localidad un al
macén de gas butano, de segunda ca
tegoría, emplazado en el extrarradio 
de la población.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, se abre información pública, 
por el plazo de diez días, contados 
a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, durante cuyo plazo 
pueden presentarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento cuantas observacio
nes se consideren oportunas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Roa, 29 de abril de 1965. — El 
Alcalde, Claudio Calvo Fernández.

2.096 —D-103,50 ptas.

Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de contribuyentes por el ar
bitrio municipal sobre riqueza rústica 
y urbana, del' término y año en curso, 
Se halla expuesto al público a efectos 
de reclamaciones, en la Secretaría de! 
Ayuntamiento por término de quince 
días, durante los cuales los interesa

dos que se crean con derecho pueden 
examinarlos y formular las reclama
ciones que’ estimen justas, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo, no se 
admitirán ninguna.

Melgar de Fernamental, 19 de 
abril de 1965.—El Alcalde, (ilegi
ble) ,

Ayuntamiento de Anguix
El Ayuntamiento que tengo el ho

nor de presidir, en sesión extraordina
ria, celebrada al efecto, adoptó por 
unanimidad el acuerdo de aceptar las 
bases del proyecto de contrato, con 
previa apertura de crédito, para la 
concesión de un anticipo reintegrable, 
en diez anualidades, a partir de la 
lecha que se especifique en el con
trato, de cien mil pesetas, con la Ca
ja de Cooperación Provincial a los. 
Servicios Municipales y de Crédito 
Municipal, a fin de nutrir el presu
puesto extraordinario para el pago de 
las obras de pavimentación y urbani
zación de varias calles de la locali
dad, con las garantías de la partici
pación en el arbitrio provincial y ar
bitrio municipal sobre la riqueza rús
tica y urbana.

Contra este acuerdo podrán pre
sentarse las reclamaciones que se es
timen pertinentes, durante el plazo de 
quince días, de conformidad con lo 
dispuesto en el número 3 del artícu
lo 780 de la Ley de Régimen Local.

Anguix, 22 de abril de 1965.— 
El Alcalde, Arturo Santos León.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1964, quedan expuestas al 

público para oír reclamacionesfi en la 
Secretaría de la Corporación, durt-u 
quince días hábiles.

El este plazo y ocho días más 
i podrán formular, por escrito, los re

paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 

. Corporación, con sujeción a las nor- 
' mas establecidas para la aprobación 
i definitiva de dichos textos legales. 
| Lo que se hace público para gene- 
, ral conocimiento.

Palacios de la Sierra, 24 de abril1 
de' 1965.—El Alcalde, Manuel de 
Pedro.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villalbilla de Gumiel y Villalba 
de Duero.

¡ Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

l Cumpliendo lo acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión del día 24 de abril del año en 
curso, queda expuesta al público, en 
la Secretaría municipal, por el plazo, 
de 15 días hábiles, Ja relación de los 
recursos que, a juicio de la Secreta
dos, en la relación de deudores del 
ría - Intervención, deben ser anula- 
presupuesto ordinario 1964, incor

poradas al de 1965, a los efectos de 
examen y reclamaciones.

Vilviestre del Pinar, 26 de abril 
de 1965. — El Alcalde Félix Cu
billo.

Ayuntamiento de Covarrubias
Habiéndose formado y aprobado 

por la Corporación Municipal el pa
drón formado para el cobro de las 
contribuciones especiales, de acuerdo 
con ios antecedentes que constan en el 
expediente de su razón, por el pre
sente se hace saber a los interesados, 
que mencionado padrón ha quedado 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días durante los cuales puede 

ser examinado por los vecinos que io 
deseen y formular contra el mismo las 
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redamaciones que consideren justas y 
que naturalmente, deberán referirse 
exclusivamente a errores aritméticos 
o de superficie lineal de las fachadas, 
ya que no cabe ninguna otra recla
mación ni contra la imposición de re
feridas contribuciones especiales, cu
yo expediente tramitado dentro de los 
plazos y con las formalidades legales 
ha quedado firme.

Covarrubias, 24 de abril de 1965. 
El Alcalde, Dionisio Gallo.

Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental

Formado el padrón de arbitrio mu
nicipal de riqueza urbana y el de ta
sa de desagüe de canalones', corres
pondiente al año actual 1965, que
da de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días, durante los cuales, pue
de ser examinado por los contribu
yentes interesados y formular por es
crito cuantas reclamaciones estimen 
legales, pues transcurrido que sea el 
mismo, no serán atendidas.

Melgal de Fernamental, 19 de 
abril de 1965.—El Alcalde, (ilegi
ble) .

Instruido por el Ayuntamiento ex
pediente de habilitación de crédito por 
existir superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto, dicho 
expediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días a los efectos de reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 681 
de la Ley de Régimen Local vigente.

Melgar de Fernamental, 22 de 
abril de 1965.—El Alcalde, (ilegi
ble).

Junta vecinal de Villoviado
La Corporación municipal que pre

ndo ha tomado acuerdo de aproba- 
yón del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1965, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
■b la vigente Ley de Régimen Local 

(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público chicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682 durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones., Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 681.

Villoviado, 24 de abril de 1965. 
EL Presidente, Emiliano García.

Junta vecinal de Villayuda
La Junta vecinal1 que presido, en 

sesión plenaria celebrada el día 21 de 
marzo pasado, aprobó el pliego de 

.condiciones para la subasta de un te
rreno de 112.960 metros cuadrados 
en el término de esta Entidad conoci
do por “El Prado" para ser congre
gado a la parcela general, de terreno 
donde se instalarán las Empresas y 
factorías Industriales, acogidas a los 
beneficios del Polo de Promoción de 
Burgos.

Lo que de conformidad a lo dis
puesto por el artículo 24 del Regla
mento de Contratación, se anuncia al 
público a fin de que, durante el plazo 

de ocho días contados a partir del si
guiente al de la publicación de leste 
anuncio en el. “Boletín Oficial" de 
la provincia, puedan presentarse recla
maciones contra el indicado pliego de 
condiciones, para lo que, durante di
cho plazo, estará de manifiesto en las 
oficinas en la Secretaría de esta Junta.

Villayuda, de Burgos, 14 de abril 
de 1965.—El Presidente, Estanislao 
Manzanedo.

Iva Entidad local menor de mi 
Presidencia, ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 1695, 
en las condiciones previstas por el 
artículo 681 de la vigente Ley de 
Regimen Local.

Al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación de men
cionado Presupuesto, las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, dicho 
documentos se encuentran a disposi
ción del público en la Secretaria de 
de esta Junta, durante las horas de 
oficina en días hábiles, durante el 
término de quince días.

En cumplüniento de lo dispuesto 
en el artículo 682 del antes menta
do texto legal se publica en el' “Bo
letín Oficial” de la provincia, y se 
significa que tienen personalidad pa
la interponer reclamaciones las perso
nas jurídicas que señala el artículo 
683 de la tan repetida Ley de Re
gimen Local.

Villayuda de Burgos, 1 7 de abril 
| de 1965.—EJ Presidente, Estanis

lao Manzanedo.

Junta vecinal de Urna
Esta Junta vecinal, en sesión ex

traordinaria celebrada en el día de 
hoy, ha aprobado la ordenanza para 
la exacción de derechos y tasas por 
licencias para el disfrute de aguas con 
destino a riegos, ]a cual queda ex
puesta al público en la Secretaría de 
esta Junta vecinal, por espacio de 
quince' días, a fin de que durante los 
cuales puedan formularse las recla
maciones que consideren justas, pues 
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pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Lo que se hace público en cumplí., 
miento de lo dispuesto en el artículo 
722 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Unía, 26 de abril de 1965. —■■ 
El Alcalde, Fulgencio García.

Ayuntamiento de Moradillo 
de Roa

De conformidad con el procedi
miento señalado en Las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el' artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
cicio de 1964, quedan expuestas ai 
público para oír reclamaciones en la 
Secretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles, así como las de 
Valores Independiente s y Auxiliares 
de Presupuesto.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Moradillo de Roa, 23 de abril de 
1965. El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentenebro.

Ayuntamiento de Salas de 
Bureba

Habiéndose recibido de la Sec
ción d< 1 Catastro de la Riqueza 
Rústica de Burgos, el cuadro de ti
pos evaluatorios, resultante de la re
visión efectuada en el catastro de 
este término municipal, quedará ex
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 

días naturales, al objeto de que du
rante dicho plazo pueda ser exami
nado por los contribuyentes a efec
tos de reclamación.

Salas de bureba, 24 de abril de 
1965.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Padrones 
de Bureba

Para general conocimiento del ve
cindario, se encuentra expuesto al pu
blico en el Tablón de Anuncios de 
esta Alcaldía, el cuadro de Tipos 
Evaluatorios del Catastro de este tér
mino municipal que empezará a regir 
a partir del día uno de enero de 
1966 y por un espacio de quince 
días naturales, durante cuyo plazo 
los interesados pueden presentar las 
reclamaciones que hubiere lugar.

Padrones de Bureba, 24 de abril 
de 1965.—El Alcalde, Tomás Gan
día.

Ayuntamiento.de Ciadoncha
Habiéndose recibido de la Sec

ción del Catastro de la Riqueza 
Rústica de Burgos, el cuadro de ti
pos evaluatorios, resultante de la re
visión efectuada en el catastro de 
este término municipal, quedará ex
puesto en la Secretaría de' este ' 
Ayuntamiento, por término de quince ■ 
días naturales, al objeto de que du
rante dicho plazo pueda ser exami
nado por los contribuyentes a efec
tos de reclamación.

Ciadoncha, 24 de abril de 1965. 
IEI Alcalde, Demetrio Quevedo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cimillos de Muñó.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Villanueva 

de Gumiel
Subasta extraordinaria de maderas

A las trece horas del día hábil si
guiente después de pasados veinte 
días, contados desde el siguiente al 
que aparezca este anuncio en eil “Bo
letín Oficial” de la provincia, tendrá 

lugar en este Ayuntamiento la subas
ta extraordinaria de 160 pinos “pi. 
naster”, con un volumen de 32 me
tros cúbicos de madera, y 16 metros 
cúbicos de leña de sus copas, en el 
monte número 7-A del Catálogo, titu
lado “Manejar”, bajo el tipo de ta
sación de 10.560 pesetas. La mesa 
estará constituida por el señor Acalde 
b Concejal en quien delegue, un re
presentante del ramo de Montes y el 
Scretario de la Corporación, que da-, 
rá fe del acto. Todos los gastos que 
origine la subasta serán de cuenta del 
rematante. La fianza para optar a ia 
subast será el cinco por ciento del 
tipo de tasación.

Villanueva de Gumiel, 23 de abril 
de 1965.—El Alcalde, Vicente Nú. 
ñez.

2.023—D. 121,00 pías

Notaría de D. Juan Domingo 
Jiménez Escárzaga, - Medina 

de Pomar
Yo, Juan Domingo Jiménez Escár

zaga, Notario de la ciudad de 
Medina de Pomar, del Ilustre 
Colegio de Burgos:

Hago saber, Que en esta Notarla 
de mi cargo, a instancias de Do
ña Aurora Adúriz Pérez, mayor de 
edad, viuda, propietaria y vecina de 
la ciudad de Medina de Pomar, se 
tramita acta de notoriedad a fin de 
acreditar en la misma, el derecho al 
aprovechamiento de las aguas públi
cas procedentes del Río Nela, con 
destino a fuerza motriz, para la pro
ducción de energía eléctrica en la 
central sita en el lugar del M.oJno, 
término municipal de Aforados de 
Moneo. Lo que se hace público pa
ra que dentro de los treinta días há
biles siguientes a la pública'ción de 
éste edicto, puedan comparecer los 
que se consideren perjudicados ante 
el infrascrito Notario, a fin de expo
ner y justificar sus derechos aportar 
la información. que consideren útil o 
conveniente a los fines expresados.

En Medina de Pomar, 27 de 
abril de 1965.—El Notario, Juan 
Domingo Jiménez Escárzaga.

2.067—D-148,50 pía6

Ayuntamiento.de

